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 2M GESTIÓN Y COMERCIO, 
SOCIEDAD LIMITADA

INDALO INDUSTIRAS AUXILIARES 
DE REGALO, SOCIEDAD LIMITADA

MULTIFLAMA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo 
social número diez de Madrid,

Hago Saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 26/06, de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de Juan Luna Cortes contra 2 M Gestión y 
Comercio Sociedad Limitada, Indalo Industrias Auxilia-
res de Regalo, Sociedad Limitada, y Multiflama Socie-
dad Limitada, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 
veintinueve de mayo de dos mil seis auto por el que se 
declara a las ejecutadas 2 M Gestión y Comercio Socie-
dad Limitada, Indalo Industrias Auxliares de Regalo, 
Sociedad Limitada, y Multiflama, Sociedad Limitada, en 
situación de insolvencia total por importe de 28.344,46 
euros, que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Madrid, 29 de mayo de 2006.–Doña Isabel Oteo Mu-
ñoz, Secretaria del Juzgado de lo Social número 10 de 
Madrid.–35.751. 

 ABU SERVICIOS INTEGRALES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Sotorra Campodarve, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 5 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento Autos 1147/04 
(ejecución 113/05), de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancia de Enriqueta Redondo León contra la de-
mandada Abu Servicios Integrales, Sociedad Limitada, 
sobre Cantidad, se ha dictado el día 19-05-06 Auto, por el 
que se declara a la ejecutada Abu Servicios Integrales, 
Sociedad Limitada, en situación de Insolvencia por im-
porte de 995,40 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274. 5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 24 de mayo de 2006.–La Secretaria Judicial, 
D.ª M.ª José Sotorra Campodarve.–35.756. 

 ALBAMODEL TAPICEROS, S. L.
Declaración insolvencia

Por el presente le participo que por este Juzgado de lo 
Social numero uno de Albacete, se ha dictado resolución 
en el procedimiento DEM 468 /2003-Ejecución 36/2004 
por la que se ha declarado la insolvencia con carácter 
provisional de la parte ejecutada Albamodel Tapice-
ros, S.L., por importe de 676,32 euros a los efectos de la 
publicación de la parte dispositiva de dicho Auto en el 
Boletín Oficial de Registro Mercantil (Art. 274-5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral) .

Dado en Albacete, a 5 de junio de 2006.–La Secretaria 
Judicial, María Isabel Sánchez Gil.–36.205. 

 ALBUPRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de Junta General Ordinaria

y Extraordinaria

El Consejo de Administración ha convocado Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas, a cele-
brar en la sede social de Albupro, S. A., (Polígono de 
Tremañes, Centro de Transportes de Gijón, oficina 23), 
para el próximo 21 de julio de 2006, a las 12,30 horas de 
la mañana en primera convocatoria, y al día siguiente, a 
la misma hora y lugar, en segunda convocatoria, confor-
me al siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura del Acta de la reunión del Junta 
General anterior y su aprobación, si procede.

Segundo.–Aprobación de las cuentas del ejercicio 
económico 2005, así como aplicación de resultados.

Tercero.–Nombramiento de Auditor.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de some-
terse a aprobación de la misma.

Gijón, 7 de junio de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Cirilo Gullón Ramos.–37.627. 

 ALMERAYA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Complemento de Convocatoria de Junta General

Ordinaria

El Secretario del Consejo de Administración de Al-
meraya, Sociedad Anónima hace constar, sin perjuicio de 
derechos o acciones, que se ha recibido en las oficinas de 
la compañía burofax dirigido al Secretario del Consejo 
de Administración, con firma ilegible, de quien dice ser 
Don Felipe S. García Alonso (Automnibús Interurbanos, 

Sociedad Anónima), en el cual se solicita que, con rela-
ción a la convocatoria de Junta General Ordinaria de ac-
cionistas de Almeraya, Sociedad Anónima, que tendrá 
lugar en Madrid, calle Ulises número 18, el día 29 de ju-
nio a las 8:30 horas, en primera convocatoria, y en segun-
da convocatoria, si fuere precisa, el día 30 de junio, a las 
8:30 horas, se publique un complemento a la indicada 
convocatoria, para que incluya el siguiente punto en el 
orden del día:

Cuarto.–Reelección o sustitución de consejeros.

En Madrid, 2 de junio de 2006.–Firmado: José María 
Pérez Lozano. Secretario del Consejo de Administra-
ción.–37.540. 

 AMUE, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social el día 
30 de junio de 2006, a las 19,30 horas, en única convoca-
toria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Órgano de Administración de la entidad, correspondiente 
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado del citado ejercicio.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Se hace constar expresamente, de conformidad con lo 
establecido en el art. 212 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, el derecho que corresponde a los socios de obtener 
de forma inmediata y gratuita los documentos que van a 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Maliaño (Camargo), 29 de mayo de 2006.–El Admi-
nistrador único, Francisco Meng Berenguer.–35.902. 

 ANA DOMÍNGUEZ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de «Ana Domín-
guez, Sociedad Anónima», a la celebración de Junta ge-
neral extraordinaria, que tendrá lugar en el domicilio so-
cial de la empresa, avda. Juan López Peñalver, 17, 

SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales


